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DE LA PROVINCIA M MADRID. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero l o 3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

A D V E R T E N C I A Or iCIAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLF.TI.NFS OFICIALES se lian de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPrO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE soscaiciojt. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, <l >s reales. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José López Sánchez contra uu 
acuerdo de esa Comisión provincial, por 
el cual se impuso al recurrente un arbi
trio sobre la piedra que extrae de los 
terrenos comunes de la villa de Niebla y 
otros pueblos para las obras del puente 
sobre el Tinto, dicha Sección ha emitido 
sobre el asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Junta municipal de 
líiebia, en sesión extraordinaria que ce 
lebró en Junio del año último, acordó 
Imponer un arbitrio sobre la piedra que 
se extrajera de las canteras de aprove 
chamiento común. 

Luego que se exigió el pago de este 
arbitrio al contratista de un puente so 
bre el rio Tinto, acudió al Ingeniero Jefe 
manifestándole lo ocurrido, á fin de que 
teniendo presente la terminante pres 
cripcion del art. 1S de las condiciones 
generales de 10 de Julio de 1861, hiciera 
que no se le pusiera obstáculo en la ex 
tracción de la piedra. 

El Ingeniero trascribió al Gobernador 
de la provincia dicha comunicación con 
el objeto indicado; y después de haber 
mediado diversas comunicaciones por 
parte de las repetidas Autoridades, en 
las que hicieron ver el Gobernador y el 
Ingeniero que con arreglo ó las prescrip -
ciones citadas no p »dia exigirse indem 
nizacion alguna para el aprovechamiento 
de las canteras, y de manifestar el Al 
calde de Niebla que no se trataba de una 
indemnización, sino de un arbitrio, para 
lo cual estaban autorizados los Ayunta 
mientos por la vigente ley municipal, se 
pasaron los antecedentes á la Comisión 
provincial para su resolución. 

En su vista, teniendo esta presente 
que el Ayuntamiento y asociados de Nie
bla, al establecer el arbitrio de que se 
trata, obraron dentro del círculo de sus 
atribuciones, acordó declarar que el 
Ayuntamiento estaba en su lugar al exi
girlo; y que si al contratista se le irroga 
ba algún perjuicio usara del derecho de 
que se creyera asistido. 

En consecuencia, se alzó para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. ex 
poniendo, entre otras cosas, que no de 
bia abonar el arbitrio ni mucho menos 

en la cantidad que se le exigia, ya por lo 
dispuesto en el art. 18 de las condiciones 
generales de 10 de Julio de 1S61, ya por
que la cantidad impuesta como arbitrio 
no estaba en relación con el valor del 
material, según el art. 132, párrafo se
gundo de la ley municipal: por todo lo 
cual debía revocarse el acuerdo de la Co
misión provincial y confirmase el del 
Gobernador. 

En la comunic 'cion en que este ele
vó los antecedentes á la Superioridad, 
expuso que si bien el arbitrio fué impues
to por el Ayuntamiento con arreglo á lo 
que determina el art. 70 de la ley muni
cipal, que existia en la forma de adoptar
lo un vicio de nulidad que le afectaba 
directamente, por cuanto en el campo 
común de Niebla existe de antiguo dere
cho de mancomunidad entre los pueblos 
que constituían el Condado de aquel 
nombre, y ese derecho conferia á sus res
pectivos Ayuntamientos el arreglo y dis
frute de los bienes comunales; mas co
mo la Municipalidad de Niebla habla es
tablecido por si sola este arbitrio, carecía 
á su entender de fuerza legal. 

Y habiéndose pasado los antecedentes 
á informe de la Sección, expondrá desde 
luego que no tienen aplicación al presente 
caso las prescripciones citadas por el In 
geniero y por el Gobernador de la pro 
vincia. 

El art. 18 de las condiciones genera
les de Obras públicas de 10 de Julio de 
1861 establece «que los contratistas po
drán explotar las canteras y extraer los 
materiales que se encuentran en los 
terrenos del Estado ó del común de Ios-
pueblos sin abonar indemnización de 
ninguna especie.» 

El art. 70 de la ley municipal prescri
be asimismo que «es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar para cada año el 
modo de división, aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales del pue
blo, con sujeción á las reglas que se es
tablecen. 

A l citarse estos artículos se parte del 
supuesto de que la cantidad reclamada al 
contratista lo es como indemnización ó 
precio de la cantera ó de la piedra que se 
extrae: si fuera asi, ó estaría exceptuada 
del pago de toda cantidad, ó en otro caso 
habría de exigirse según el acuerdo que 
tomaran los respectivos Ayuntamientos 
comuneros. 

No es esta, sin embargo, la naturaleza 
del impuesto, una vez que la cantidad 
reclamada no representa el valor de la 
piedra que se extrae de las canteras co 

múñales, y por tanto no le alcanzan las 
prescripciones citadas. 

Los Ayuntamientos, para cubrir los 
gastas comprendidos en los presupuestos 
municipales, están autorizados con arre
glo al caso 2.* del art. 129 de la ley mu
nicipal para imponer arbitrios sobre de
terminados servicios, obras é industria, 
estableciéndose en la regla 1.' de las que 
comprende el art. 130 para el cumpli
miento del caso 2.* antes citado, «que 
sólo será autorizado el establecimiento 
de arbitrios, entre otros casos que enu
mera, sobre industrias que se ejerzan en 
la vía pública ó en terrenos y propiedades 
del pueblo.» 

Al hacer uso de este derecho la Jun
ta municipal de Niebla, no tuvo en cuen
ta la mancomunidad de que habla en su 
informe el Gobernador de la provincia; y 
esta circunstancia, y la de que ninguno 
de los pueblos que se suponen comune
ros consta que haya reclamado el dere
cho que le asistiera, persuaden á la Sec
ción de que si hubo un tiempo en que la 
mancomunidad existia entre los pueblos 
que formaban el antiguo Condado de 
aquel nombre, es de creer que no sub
sista en el día, pues tal es la presunción 
de libertad de toda finca y las tendencias 
de la época. 

Asi, pues, y sin calificar la naturale
za del impuesto, es evidente que el con
tratista del puente sobre e! rio Tinto no 
hizo uso del recurso que la ley munici
pal establece en su art. 133, que dice asi: 
*Se concede recurso de agravio á todos 
los interesados para ante la Diputación 
provincial cuando las cuotas señaladas á 
los arbitrios ó impuestos de todas clases 
no guarden relación con la importancia 
del servicio, industria ú objeto á que se 
aplique, ó con los demás establecidos en 
el pueblo.» 

Y una vez que á su debido tiempo y 
en legal forma no reclamó el interesado, 

Entiende la Sección que procede ües-
estimar el recurso que produjo ante V . E. 
en 5 de Junio de 1873.» 

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
precedente dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1874.=Sagasta.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Huelva. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO C I V I L Q E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

; . •• , . . 7~3 - L u f .• U l 

Sección de Fomento. 

Ignorándose los domicilios que tienen 
en esta capital los Sres. D. Manuel de 
Briones y Castellanos, D. Carlos Navar
ro Onis y D. Juan Tomás García, Direc
tores de la Sociedad titulada el Crédito 
Internacional, se servirán dichos indivi
duos presentarse en la Sección de Fomen
to de este Gobierno civil, piso segundo, 
á fin de enterarles de un asunto que les 
incumbe, todos los días no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Setiembre de 1874. -
El Gobernador, J. Moreno Benitez. 

SEXTA SECCIÓN 

GOBIERNO MILITAR DE LA. VLKZK Y PROVINCIA 

DB MADRID. 

Dirección general de Infantería.—Cuar-
ta Sección.— Tercer Negociado — Cir

cular núm. 531. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 

con fecha 8 del actual, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por V. E. en el escrito que di
rigió á este Ministerio con fecha 8 del 
actual, el Presidente del Poder Ejecutivo 
ha tenido p3r conveniente otorgar la au
torización que V . E. solicita en la misma 
para que con el carácter de concurso ex
traordinario se proceda á un nuevo lla
mamiento de aspirantes á fin de cubrir 
121 plazas vacantes de cadetes en la Aca
demia del arma de su cargo, el cual se 
celebrará el 15 de Octubre próximo en el 
punto donde ella se encuentra, bajo las 
bases establecidas en el reglamento v i 
gente. 

De su orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

En virtud de la autorización que la 
anterior orden me concede, he dispuesto 
que la convocatoria tenga lugar con ar
reglo á las prescripciones del reglamento 
orgánico de la Academia del arma, apro
bado en 14 de Junio último, bajo las si
guientes bases: 

1 * Se convoca á los aspirantes que 
deseen tomar parte en el concurso y reú
nan las condiciones prevenidas para que 
soliciten hasta el dia 10 de Octubre pró
ximo como plazo improrogable su admi
sión á los ejercicios de aptitud que era-



Sábado 26 de Setiembre de 1874. 

pezarán á efectuarse en la Academia el 
dia 15 del mismo, dirigiendo sus instan
cias á la Secretaria de esta Dirección. 

2.* Podrán solicitar su admisión los 
individuos de tropa del ejército. Milicia 
y Armada, y tolos los jóvenes cuya edad 
mínima sea la de 16 años sin exceder de 
la de 19, que tengan la aptitud física de
terminada en la ley de reemplazos vigen
te, que no presenten los defectos de mio
pía ó presbicia, y carezcan además de 
todo impedimento legal para ejercer car
gos públicos. 

3/ Los conocimientos que han de 
acreditar en el examen pira su ingreso 
como alumnos en la Academia, cuyo9 
programas podrán adquirir los interesa
dos en el Archivo de esta Dirección, son 
los siguientes: 

Lectura y escritura.—Gramática cas
tellana por el último compedio de la Aca
demia.—Naciones de retórici, por Sán
chez Casado.—Traducción del francés en 
el libro que se les presente.—Aritmética 
con la extensión que la tratan Feliu, 
Cortázar, Ciroddeó Sánchez Vidal.—No
ciones de Historia de España, por Cervilla 
ó Terradillos.—Geografía <le la Penín
sula, islas adyacentes y posesiones ultra
marinas, par Verdejo ó Merelo.—Nocio
nes de Moral, por Sánchez Casado.— 
Conocimiento de la Constitución del Es
tado.—Preguntas orales. 

4/ Antes de presentarse á examen 
los admitidos á concurso de la clase de 
paisanos serán reconocidos por el Médi
co de la Academia.—Si alguno fuese de
clarado inútil podrá sufrir segundo reco
nocimiento por un Facultativo castrense 
y el que designe el reclamante; en caso 
de divergencia se procederá al definitivo 
por dos Médicos del Cuerpo de Sanidad 
militar. 

5." Los aspirantes remitirán sus ins
tancias en el término perentorio marcado 
en el art. 1.* directamente á esta Direc
ción, fijando las señas de su domicilio los 
de laclase de paisano, y por conducto do» 
sus Jefes los militares, acompañando los 
documentos siguientes, legalizados en la 
forma que previenen las leyes de la Na • 
cion: 

1.* Fóde bautismo ó acta de naci-
miente del pretendiente. 

2/ Certificado de la Autoridad local 
en que conste que no tiene impedimento 
legal para e! ejercicio de cargos públicos. 

:>.* Certificado que aoredite su buena 
conducta.—Los hijos de militares acre
ditarán este extremo con certificado de la 
situación desús padres los que se hallen 
en activo servicio, de reemplazo ó retira 
dos, y <x>n partida de defunción de aque
llos los que fuesen huérfanos. 

6." A cada uno de los aspirantes se 
le hará conocer el oficio de su admisión 
ó negativa para presentarse á concurso; 
debiendo los admitidos presentar dicho 
documento como credencial para sufrir 
el reconocimieuto facultativo y el exa
men prevenido. 

7/ En vista de las instancias de los 
aspirantes se formará la relación de los 
admitidos, clasificados en dos solas cate-
dorias; la primera de hijos de militares, 
y la segunda de paisanos, adjudicándose 
ias vacantes por mitad entre les que re
sulten aprobados en ambas, aunque dan
do preferencia entre los de primera á los 
h1|os de los muertos en acción de guer
r a , desús resultas ó en epidemias. 

S.* Con arreglo á lo dispuesto en la 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de 28 de Agosto próxi
mo pasado, no se permitirá simultanear 

semestre de estudios hasta que los aspi
rantes lleven en la Academia un año, dia 
por dia. 

Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 16 de Setiembre de 1874.-El Bri
gadier encargado del despacho, Felipe 
Gutiérrez. 

Lo que se hace saber por medio de 

este anuncio para su mayor publicidad. 

Madrid 24 de Setiembre de 1874.-

D. O. de S. E., El Coronel Comandante, 

Secretario, Eduardo Comas. 

PROVIDENCIAS JFI)ir.lAI.FS 

Juagado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita de 
comparecencia por término de seis dias 
en el Palacio de Justicia y dicho Juzgado 
á José Leoné D'Angelo, natural de Pa-
lermo (Italia), que en Diciembre de 1̂ 72 
habitó calle de Calatrnva, núm. 29, cuar
to segundo, á fin de practicar con el mis
mo cierta diligencia acordada en causa 
criminal por las lesiones que le infirieron 
el 30 de dicho mes y año. 

Madrid 22 de Setiembre de 1874.-El 
actuario, Pió del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

l lago saber que en el referido Juzga
do y Escribanía del actuario se está instru
yendo causa criminal de oficio contra 
Ezequiel Peñalver y Asenjo y otros con
sortes por presuntos autores del delito de 
robo de unas caballerías, ejecutado al pa
recer antes del dia 9 del corriente; y como 
quiera que no conste hasta ahora el punto 
ni la persona á quien se hayan sustrai-
t ¡ . ) .nclias caballerías, he acordado pu
blicar por me lio de edictos, como lo verifi
co, la instrucción déla indicada causa, con 
objeto de que por este medio pueda lle
gar este hecho á conocimiento de la per
sona robada y se presente inmediatamen
te en este Juzgado á suministrar los da
tos y antecedentes necesarios para su 
mejor instrucción y usac si le conviniere 
del derecho que crea asistirle. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
1S74. — El actuario, S. Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, y para pago de 
un acreedor, se sacan á la venta en pú
blica subasta dos sillerías, un espejo, 
dos armarios libreros y una mesa de des
pacho, tasado en la cantidad de 6.700 
pesetas; para cuyo remate se ha señalado 
la hora de las dos del dia 5 de Octubre 
próximo en el local de Audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio d<i Justicia, ex-convento de las 
Salesas. 

Los expresados muebles los pondrá 
de manifiesto á las personas que gusten 

verlos D. Francisco Larrocha, que vive 
calle de Lope de Vega, núm. I I , pis > 
bajo. 

Madrid !fc2 de Setiembre-de 1374.-
Venancio de Orche. 193—49 

Juzgado ds primera instancia (fsl distrito 
del Congreso. 

D. José González Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y por la Escribanía del actuario 
se sigue causa criminal contra Niceto 
León Mariscal, de 31 años de edad, casa
do, ignorándose su demás filiación, de 
estatura mediana, color moreno, cara 
larga, y viste una blusa rayada clara, 
pantalón rayado de bayeta y alpargatas 
cerradas; y María Martinez Bodega, de 
34 años de edad, casada, natural de Ju
rera, hija de Diego y Jrrcmtn; -srrs •stnras 
personales son: estatura regular, delgada 
de cuerpo, color bueno, cara redonda, 
pelo castaño y trenza postiza: usa vesti
do de percal rayado, y tiene desfigurado 
el dedo corazón de una de las manos, 
procesados por rapto y hurto; en cuya 
causa he acordado se cite y emplace por 
medio de requisitorias á dichos procesa
dos, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan en el mismo dentro del tér
mino de nueve dias a dar sus descargos; 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Setiembre de 
1 8 7 4 . - V / B/-José González Martí
nez.—El Escribano, Francisco de Paula 
Morales. 

En virtud 'le providencia dictada por 
el Sr. D. José González Martinez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por el presente 
edicto y término de 10 dias á las perso
nas que el dia 20 de Febrero último, á las 
ocho y me lia de la noche, acudieron en 
auxilio de D. Pedro López, Alcalde del 
barrio del Retiro, á las voces que daba al 
ser acometido navaja en mano por tres 
sujetos en el Prado, frente á la fuente de 
la Alcachofa, á fin de que comparezcan 
á declarar en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, plaza de las Salesas, en la causa que 
se sigue contra Juan de la Cruz, preso y 
procesado por atentado contra la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Setiembre de 1874.-
V / B . ' - G o n z á l e z . - E l Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

para que procedan á la prisión 'le dichos 
procesados en el caso de saberse su para
dero, remitién lolos á mi disposición á los 
fines de la causa. 

Dado en Malrid á 17 de Setiembre de 
1874.-V." B. '-Gonzalez.—El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

D. José González Martinez, Juez de pri
mera instancia leí distrito del Congre
so de esta capital. 
Hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del actua
rio se sigue causa criminal contra Don 
Mariano Gallego Aznar y D. Carlos Lós
eos Fita, como directores que fueron de la 
Sociedad Banco Universal de A ñor ros, 
procesados por defraudación, en cuya 
causa he decretado la prisión de ambos 
por los fundamentos que del proceso 
resultan, la cual no ha podido ejecutarse 
por no haber sido habidos é ignorarse su 
actual paradero. 

Por tanto requiero por el presente á 
todas las Autoridades civiles y militares 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del H'Spicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita á los mucha
chos que tenían un cartucho ó cucuru
cho preparado con pólvora la tarde del 
8 de Junio último á la conclusión d • la 
calle de P<dayo frente á la de Belén, y a 
los padres de dichos muchachos, para 
que en el término de nueve dias compa
rezcan en el referido Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, antes Salesas, á pres
tar declaración en cusa que se instruye 
en el mismo; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1874.-
Gregorio Martinez Serrano.—El Es^ri 
baño actuario, Pedro Mariano de Benito, 

Por el presente y en virtud de pro vi -
dencia del Sr. D. Gregorio Martinez Ser
rano, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren las ropas que se expresarán, 
y que fueron sustraídas de la casa núme
ro 3 de la calle del Horno de la Mata en 
la mañana del 18 de Junio último, para 
que dentro del término de 15 dias com
parezcan á prestar declaración en la sala-
audiencia de este Juzgado, en el piso 
principal del Palacio de Justicio, ex-con-
vento de las Salesas. 

Asimismo se cita y emplaza por igual 
término á María óTiburcia Azula Cora-
ti, que se "hallaba sirviendo como criada 
en la expresada casa y desapareció de 
ella en la mañana citada, para que com
parezca en dicho Tribunal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Se interesa á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la busca de la 
referida María ó Tiburcia Azula Corati, 
entregándola en este Juzgado ó en la 
cárcel de mujeres á disposición del mis
mo en clase de detenida. 

Madrid 23 de Setiembre de 1874. -
V. 'B. '—Gregorio Martinez Serrano.—El 
Escribano actuario, Venancio Pérez. 

Objetos sustraídos. 

Cuatro mantas, tasadas prudente
mente en 6 pesetas. 

Tres enaguas, en 9 id. 
Cinco camisas de mujer, 7 id. 
Ocho pares de medias, 3 id. 
Un pañuelo de seda, 3 id. 
Un gabán de mujer, 4 id. 
Un par de botas de id., 5 id. 
Una falda, S id. 

Señas personales de María ó Tiburcia 
Azula. 

Es baja, gruesa, morena y vizca; vis
te falda de indiana color encárnalo.— 
Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Gregorio Martinez 
Serrano, Juez municipal é interino de 



primen instancia fiel distrito del Hospi 
cío de esta capital, se cita, llama y em
plaza á los dueño9 de las casas de prés 
tamos y demás personas en cuyo poder 
se encuentre alguna ó algunas de las al
hajas que luego *e expresarán, que fue
ron sustraídas de la casa de D. Ignacio 
0 Mulryan, Val verde, 22, prlncipil, en 
la noche del 29 de Marzo último, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan á prestar declaración ante 
este Juzgado, sito en el piso .principal del 
Palacio de Justicia, ex-ccnvento de las 
Salesas. 

Asimismo se interesa á las Autorida 
des y agentes de policía procedan á la 
busca y presentación en este Juagado de 
Antonia Tena y Peralta, contra quien se 
ha 'Motado auto de prisión por la indica
da causa, y cuyas señas personales son: 
estatura alca, de carnes regulares, more
na, pelo negro, ojos negros, de buen as
pecto, y tiene un defecto en el antebrazo 
derecho; usa peinado alto con rodete, 
vistetrajé propio de su clase, y acostum
bra á llevar un vestido de lana color 
avellana. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
1-874. - V . ' B . * = E I Escribano, Venancio 
Pérez. 

Objetos á que se refiere el edicto anterior. 

Unos [KM iiv-tites de brillantes, tusados 
prudentemente en 10.000 rs. 

Un alfiler de id., tasado prudente
mente en 20.000 rs. 

Una cruz de onis negra con perlas, 
en 500 rs. 

Una cadena de oro para el cuello con 
medallón de perlas y rubíes, 1.200 rs. 

Un medio aderezo de turquesas y 
brillantes, 2.000 rs. 

Otro de oro con amatistas y perlas, 
en 400 rs. 

Otra id. de esmalte azul y perlas, en 
240 rs. . 

Una pulsera de oro con medallón, en 
1.000 rs. 

Otra i I. c>n medallón de onis blan
co, en 1.200 rs. 

Otra id. eñ forma de cadena con me-
dallita de esmalte. 300 rs. 

Un aro de oro con letrero de esmalte, 
en 210 rs. 

U:i me lio a lerezo de onis negro con 
perlas, 10o rs. * 

Otro id. de oro liso, en 320 rs. 
Unos pendientes colgantes de oro, 

160 rs. 
Otros id. id. en forma de calabaza, 

16Ó rs. 
Un alfiler de oro con cruz de esmal

te, 240 rs. 
Oteo en forma de abanico de platino 

y oro, 300 rs. 
Un's pendientes de coral rosa con 

chispitas, ICO rs. 
Un alfiler de oro y esmalte negro con 

una perla, 120 rs. 
Unos pendientes de oro con pajaritos 

esmalte, 100 rs. 
Un alfiler de oro con hojas de esmal

te 7 tres perlas, 120 rs. 
Otro de id. id. con un pensamiento 

de esmalte, loo ra. 

Otro id. ta. con una tarquesa y seis 
rositas, 30o rs. 

Otro id. id. con amatistas y perlas, 
320 rs. 

Un collar de corales abrillantados con 
seis hilos, 1.000 rs. 

Un par de pendientes de coral 200 
reales. 

Dos alfileres de id., 300 r 9 < 

Medio aderezo de granate,' 120 rs. 

Una cruz de id., 20 rs. 

Unos pendientes de .filigrana, 40 rs. 
Otros id. de oro con topaoios, 10 rs. 
Dos mosaicos, 120 rs. 

Un par pendientes de oro con turque
sas, 140 rs. 

Un alfiler en formado camafeo, 6o rs. 
Otro id. de oro, 50 rs. 

Unos aritos con esmeraldas, 300 rs. 
Un collar de granate con siete hilos y 

pendientes iguales, 200 rs. 

Un imperdible de onis y oro, 70 rs. 
Un medio aderezo de cornarina, 100 

reales. 

Unos aretes de oro, 40 rs. 

UROS pendientes de tomillo con bri
llantes, S00 rs. 

Otro id. de esmalte verde, 60 rs. 
Una sortija co'i un diamante, 100 rs. 
Otra id. con dos esmeraldas, 160 rs. 
Otra c^n lanzadera de esmalte, 200 rs. 
Otra id. de camafeo, 120 rs. 
Dos botones de oro para mangas, 

80 rs. 

Una sortija con lanzadera y cuatro 
rositus, 120 rs. 

Otra id. de esmalte con una perla, 
60 rs. 

Unos pendientes de esmalte azules 
en forma de argollas, 100 rs. 

Otros id. de oro con cuatro rubíes, 
100 rs. 

Un alfiler pequeño con brillantes, 
300 rs. 

Otro id. de esmalte, 1G0 rs. 
Un rosario de ágata con engarce de 

oro, 320 rs. 

Un abanico de pía'a de filigrana, 
1.000 rs. 

Una cadena de oro de id., 320 rs. 
Medio aderezo de oro y esmalte de 

colores, 16o rs. 
Otro id. negro, 120 rs. 

Otro id. negro y encarnado, 100 rs. 
Una cadena de oro y esmalte azul, 

400 rs. 

Otra id. de id. larga, 300 rs. 
Un aro de oro para la cabeza y pen

dientes de granate, "200 rs. 
Dos pulseras de oro lisas, 200 rs. 
Otra id. de oro con sortija, 160 rs. 

• Medio aderezo de esmalte, perlas y 
brillantes, 5.500 rs. 

Unos pendientes con turquesas y 
perlas, 500 rs. 

Un medallón de oro y esmalte, 240 rs. 
Un estuche con 12 cuchillos mango 

de plata, 500 rs. 
Un medio aderezo de oro, esmalte y 

perlas, 1.200 rs. 
Unos pendientes de oro, 160 rs. 
Otros id. id. con turquesas, 400 rs. 
Un medio aderezo de oro y perlas, 

320 rs. 
Una pulsera de oro, chispitas y per

las, 300 rs. 
Un medallón de oro con turquesas, 

300 rs. 
Diez y seis cubiertos, dos docenas 

cuchillos y ocho cucharitas café, 3.200 rs. 

Una fuente y tapadera de plata, 
1.320 rs. 

Otra id. id., 1.520 rs. 
Una salsera sin tapa, 460 rs. 
Un cucharoncito <ie oro, 388 rs. 
Un cucharon de plata, 120 rs. 
Siete cucharitas para café, 116 rs. 
Un palillero de plata, forma de pavo 

real, 120 rs. ( 

Ocho cubiertos de Bellocillo, OSO rs. 
Una macerina, 1S0 rs. 
Una fuente de plata con tapa de lo 

mismo, 1.800. 
Otro id. de id. con id., 1.706 rs. 

JJna sopera de plata, 2.400 rs. 
Dos -candeleros ue plata, 520 rs. 
Una bomba para servir agua de nie

ve, 384 rs. 
Una escalfeta de plata, 1.080 rs. 
Unas tenazas de id. para servir es

párragos, 100 rs. 
Dinero en oro, plata y billetes, 

28.000 rs. 

Un ferróme de oro y granate con sus 
pendientes, 500 rs. 

Unos lentes de cristal de roca engar
zados en oro, 120 rs. 

Un alfiler forma de culebra con los 
ojos de esmeralda, 800 rs. 

Otro de oro con'borlas, 100 rs. 
Dos alfileres de oro y bva, 100 rs. 
T?es pares de pendientes antiguos de 

oro y piedras antiguas, 800 rs. 
Unas arracades de oro y esmalte, 

300 rs. 
Un lente de cristal de roca y esmalte, 

60 rs. 

Una cadena fina en forma de cordón 
de filigrana, 500 rs. 

Un brazalete de oro en forma de cu
lebra de filigrana y esmulte, 100 rs. 

Otros tres de oro, 300 rs. 

Tres cadenas cortas de reloj de oro 
con llave id. id., 300 rs. 

Un bastoncito de Mayordomo de se
mana, de concha y oro, 200 rs. 

Un alfiler de pelo con cuatro brillan
tes, 4 .0HÍ) rs. 

Madrid fecha ut supra. —Venancio 
Pérez. 

— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital se sacan á la venta en pú
blica subasta varios muebles y efectos 
que han sido justipreciados en 273 pese
tas 50 céntimos. 

Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate el día 6 del próximo Octu
bre, á la una de la tarde, en la sala-au
diencia del Juzgado; advirtiéndose á las 
personas que deseen interesarse en la 
adquisición de dichos bienes que el depo
sitario T). Aniceto Toledano, habitante 
en la calle del Gato, núm. 4, principal 
izquierda, los pondrá de manifiesto, sin 
perjuicio de que en Escribanía se darán 
los demás antecedentes que resulten de 
autos. 

Madrid 21 de Setiembre de 1874.-
Alcaráz. —El Escribano, por Burruezo, 
J. Jiménez. 194—36 

¡Juzgado de primera instancia del partido 
de Oetafe. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

A todos los Sres. Jueces y Justicias 
de la Nación hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda pende 
causa criminal de oficio á consecuencia 
de robo de dinero y efectos á Polonio Ló
pez Puerta, natural y vecino de Sonseca, 
provincia de Toledo, de oficio vendedor 
de paños, cuyo hecho tuvo lugar en la 
mañana del 9 del actual en el sitio que 
llaman Cañada, que dirige á Fragacedos, 
término de Fuenlabrada, por dos hom
bres desconocidos; en cuya causa he acor
dado se proceda á la busca y captura y 
remisión á este Juzgado de los malhecho
res, asi cómo de los efectos robados, se
ñalando á aquellos el término de 10 días 

para que se presenten en Ja cárcel pública 
de este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa y responder á los cargos que 
les resultan; encargando la busca á todos 
los Sres. Jueces y Justicias de la Nación, 
Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial. 

Dado en Getafe á 18 de Setiembre de 
1874.-Ildefonso López A randa . -Po r 
mandado de su señoría, Inocente Mon-
déjar. 

óeüas de los ladrones. 

Un hombre cuyas señas se ignoran 
por completo: llevaba un caballo castaño: 
y otro sujeto de buena estatura, con som
brero hongo negro, de color moreno, con 
un capote bueno téYchíQo por todo el 
cuerpo, y armado al parecer con una ca
rabina. 

Efectos robados. 

Mil seiscientos cincuenta reales en di
nero, dos arpilleras, una de ellas de mues
tra de paño y la-otra blanca, dos cuerdas, 
un capote ordinario, un costal de estopa 
y un saco del mismo género. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

D. Luis d:l Rey y Medra no, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Naval
carnero y su "partido. 

En virtud de la presente requisitoria 
hago saber que en este Juzgado se ins
truye causa criminal de oficio con moti
vo del extravio ó pérdida del dinero y 
efectos muebles que se expresarán, de la 
propiedad de D. Ramón Torres, vecino 
de Madrid, y Esteban del Coco y Chacón, 
que lo es de Torrejon de Ardoz, que en 
la tarde del Ib del corriente, y en el tér
mino municipal de El Álamo, conducía 
el último en unas alforjas sobre una ca
ballería, de la que se cayeron al suelo. 

En su consecuencia exhorto á todas 
las Autoridades y dependientes de policía 
judicial á fin de que se proceda á la bus
ca del dinero y efectos, captara y remi
sión á este Ju/gado de la persona ó per
sonas en cuyo poder fuesen hallados si no 
acreditaren su legitima procedencia; pues 
que en asi hacerlo administrarán justicia. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Setiem
bre de 1874. — Luis del R e y . - P o r man
dado de su señoría, José de la Morena. 

Dinero y efectos perdidos. 

Tres mil ciento treinta y cuatro rea
les en monedas de plata de á 20 reales, 
10, 8, 5, 4 y 2 y medio, hallándose en
vueltas 20 rs. en cinco de las últimas en 
un sobre de carta dirigido á «Esteban del 
Coco, en El .Mamo,» c u ^ cantidad va 
dentro de un talego de cáñamo. 

Trescientos treinta y tres reales, de los 
cuales 15 ó 16 es en calderilla y el resto 
en monedas de á 20, 10, 8 y 4, en un ta
lego de piel de gato, color negro, con una 
mancha blanca y como de una cuarta de 
largo. 

Una cuartilla de arroz en un talego 
blanco de lienzo sin marca. 

Cuatro libras de sebo en un pañuelo 
de algodón a rayas azules y blancas, roto 
por una punta. 

Un cordel de cáñamo de cuatro ó cin
co varas de largo, con una sortija de ma
dera á 1* punta*!! i i ons ; - t e » * 

Unas alforjas de cáñamo blanca», muy 
grandes, usadas, con borlas de estambre 
color azul en los extremos, con una man
cha de aceite en una alforja, y cogida 
una alf jrza en el medio. 

a* 



4 Sábado 26 de Setiembre de 1874. 

AYUNTAMIENTOS 
A r r o y o m o l i n o s . 

Con autorización superior se arrien
dan en licitación pública los pastos de 
invierno del Prado Boyal de la villa de 
Arroyomolinos, para 200 cabezas lanares 
y tipo de 200 pesetas; cuyo pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, señalando 
para su único remate el dia 25 de Octu
bre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial de dicha 
villa. 

Arroyomolinos 22 de Setiembre de 
1874.-El Alcalde, Santiago Martin. 

H e c e r r l l . 

EQ virtud de autorización, este Ayun
tamiento ha acordado subastar los pastos 
de las fincas de estos propios denomina
dos Solos Prados, Mata Antón y herrén 
de Maja el Caballero por año forestal, ó 
sea desde 1.* de Noviembre próximo á 
fin de Setiembre de 1875; cuya subasta 
tendrá efecto el dia 25 de Octubre veni
dero, de diez á doce del dia, en la Sala 
Consistorial de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to y lo estará en el acto del remate. 

Becerril 20 de Setiembre de 1874.= 
Ambrosio Martin. 

C a d a l s o . 
Con superior autorización se subas

tan los pastos del monte Pinar del con
cejo de esta villa para su disfrute por 400 
cabezas de ganado cabrio desde 1.* de 
Noviembre próximo á 30 de Setiembre 
de 1S75 y bajo el tipo de 400 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 18 de 
Octubre próximo en la Sala Capitular de 
este pueblo, de once á doce de su mañana, 
bajo mi presidencia y con sujeción al 
pliego de condiciones formado para dicho 
disfrute, el cual se halla expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cadalso 24 de Setiembre de 1874. — 
El Alcalde, Francisco Moreno. 

C o r p a . 
Con autorización del Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia se sacan a 
pública subasta los pastos de invierno de 
los montes Cotilla y Dehesa del Coberte-
ro, de estds propios, bajo el tipo de 200 
pesetas cada uno. 

El remate tendrá efecto el dia 25 de 
Octubre próximo, á las doce de su maña
na, en la Casa Consistorial, bajo las con
diciones formadas al efecto. 

Corpa 21 de Setiembre de 1874.—El 
Alcalde, Hipólito Salamanca. 

F u e n t e e l S a z . 
Con autorización superior se subastan 

en esta villa los pastos de El Soto para 
500 cabezas lanares y SO vacunas, bajo 
el tipo de 800 pesetas y por el tiempo 
de lo meses, que principiarán en 1/ de 
Noviembre y finarán en 21 de Agosto 
próximo. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 25 de Octubre entrante en la Casa 
Consistorial, á las doce del dia, bajo las 
demás condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaria. 

Fuente el Saz23 de Setiembre de 1874. — 
El Alcalde, Tiburcio María Pelayo. 

G a r g a n t i l l a . 
El Ayuntamiento de esta villa que 

tengo el honor de presidir, previa supe 
rior autorización, arrienda en pública su
basta los pastos anuos de las dehesas 
Retuerta y Prado Nuevo, Majada y Cha
parral, pertenecientes á sus propios, para 

ganado lanar y vacuno, desde 1/ de No 
viembre próximo hasta el 30 de Setiem
bre de 1875; y para sus únicos remates 
se ha acordado señalar el domingo 18 de 
Octubre próximo, á las doce de su m u ñ a -

na, en la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio. 

Gargantilla 23 de Setiembre de 1874.— 
Mariano Fernandez.=»De su orden, Fran
cisco Vela seo. 

G e t a f e . 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que presido para arrendar en 
pública licitación el sobrante de pastos 
de las fincas comunales de esta jurisdic
ción (Pra lo de Acedinos y Dehesa Boyal) 
que utilizan los ganados de la labor gra
tuitamente en la temporada de primave
ra, se señala como dia de remate el 18 
del próximo mes de Octubre, á las doce 
de su mañana, en la Casa-Ayuntamiento, 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y demás disposiciones v i 
gentes del ramo, bajo las que se efectua
rá la subasta. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Getafe 21 de Setiembre de 1874.-El 
Alcalde, Valentín Benavente.—Por su 
mandado, Miguel González, Secretario. 

IJOS S a n i o s d e l a H u m o s a . 

Se arriendan en pública licitación los 
pastos de invierno pertenecientes á estos 
propios, cuyo localidad, superficie, nú
mero y clase de ganado y su tasación, 
son á saber: 

Primer cuartel del monte Encinar, ti
tulado Corral del Moro, de cabida de 417 
hectáreas, para 500 cabezas de ganado 
lanar, tasados en 780 pesetas. 

Segundo cuartel del expresado mon
te, llamado Cerropardo, de 429 hectáreas, 
para 500 cabezas lanares, en 780 pesetas. 

Tercer cuartel del mismo monte, ti
tulado Camino del Pozo, de 442 hectá
reas, para 500 cabezas lanares, en 780 
pesetas. 

Monte Robledal, de 194 hectáreas, 
para 300 cabezas de ganado lanar, en 300 
pesetas. 

Dehesa Ribera, de 36 hectáreas, para 
400 cabezas lanares, en 1.880 pesetas. 

Los respectivos remates se verificarán 
el dia 25 de Octubre próximo, de diez en 
adelante de su mañana, en la Sala Con
sistorial, en cuyo acto estarán de mani
fiesto las condiciones de la subasta, y des
de esta fecha en la Secretaria municipal 
para los efectos consiguientes. 

Se hace saber al público para su inte
ligencia y se llaman licitadores. 

Los Santos de la Humosa 24 de Se
tiembre de 1874.—Saturnino Plaza. 

P r a d e ñ a de l R t n e o n . 
Con la competente autorización se 

subastan lospastosde la dehesa Lomope-
ral y Dehesiila, de estos propios, para 
200 cabezas lanares, desde 1 .* de Noviem
bre próximo hasta 30 de Setiembre de 
1875, por el tipo de'100 pesetas y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to y lo estará en el acto de la subasta; 
la cual tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este pueblo el dia 25 de Octubre 
próximo, á las diez de la mañana. 

Lo que se hace saber llamando licita
dores. 

Pradeña del Rincón 24 de Setiembre 
de IS74.-EI Alcalde, Francisco de Cas
tro.— P. S. M., Benigno Rivero, Secre
tario. 

Con la competente autorización se 
subastan los pastos de la dehesa Anagu-
tierrez, del común de vecinos de este 
pueblo, para 150 cabezas lanares, desie 
l . ' d e Noviembre próximo hasta 30 de 
Setiembre de 1875, por el tipo de 75 pe
setas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y lo estará 
en el acto de la subasta; la cual tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este pue
blo el dia 25 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana. Se llaman licitadores. 

Pradeña del Rincón 24 de Setiembre 
de 1874.—El Alcalde, Francisco de Cas
tro.—P. S. M., Benigno Rivero, Secre
tario. 

R o b l e d l l l o d e l a J a r a . 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se arriendan los pastos del Prado 
Concejo, perteneciente á los propios de 
este pueblo; y para su remate se ha se
ñalado el día 12 de Octubre próximo, á 
las doce de su dia, en las Casas Consisto
riales de este pueblo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
así como también lo estará en el acto del 
remate. 

Robledlllo de la Jara 18 de Setiembre 
de 1874.—El Alcalde, Aurellano Alonso. 

• T a l d e a v e r o . 
Con la competente autorización se sa

can á subasta pública para 400 cabezas 
de ganado lanar y tipo de 400 pesetas los 
pastos de invierno de la Dehesa-Prado del 
común de estos vecinos. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el dia 24 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Valdeavero22 de Setiembre de 1874.— 
El Alcalde, Ildefonso López. 

V a l d e m a n c o . 
En el dia 18 de Octubre próximo, á 

las doce del dia y sitio pórtico de la igle
sia, se arriendan en pública licitación 
los pastos del Arroyo Albalá y Fragüela, 
de este término, para 150 lanares, por la 
tasación de 200 pesetas y duración desde 
1.* de Noviembre á último de Setiembre 
de 1875 y demás condiciones del pliego 
facultativo que está de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Valdemanco 19 de Setiembre de 

1874. —El Alcalde, Nicolás Baonza. 

T a l d e m o r l l l o . 

Ha sido hallada en esta jurisdicción 
por el guarda do la posesión de Fuente-
vieja, y se halla depositada en esta Alcal
día, una cabra, pelo negro, como de unos 
seis años, en buenas carnes, con dos O. O. 
en el cuerno izquierdo y rasgada la oreja 
izquierda. 

Lo que se hace público por el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegando á noticia de 
su legitimo dueño haga la reclamación 
oportuna. 

Valdemorillo 23 de Setiembre de 
1874. - E l Alcalde, Enrique Valiño. 

V a l d l l e c h a * 
Con la competente autorización del se

ñor Gobernador civil de la provincia se 
subastan los pastos de invierno de la De
hesa Boyal de esta común de vecinos 
para 500 cabezas de ganado lanar y bajo 
el tipo de 1.000 pesetas en que han sido 
tasados por el Ingeniero Jefe de Montes 
del distrito, y bajo el pligo de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 

de la subasta; cuyos dos remates ten
drán lugar en los dias 27 y 4 de Octubre 
en l»s Casas C)nsintoriales, de once ¿ 
doce de su mañana; advirtlendo que en 
el caso de que no se presenten licitado-
res en la primera subasta se procederá 
desde luego á la segunda según marca el 
articulo 110 del reglamento. 

L o que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Valdilecha 23 de Setiembre de 1874. -
El Alcalde, Victoriano Gómez 

1 ' a l v e r d e . 

Con la competente autorización este 
Ayuntamiento saca en pública subasta 
los pastos del monte-dehesa Cuartobajo, 
en la cantidad de 1.000 pesetas, para 500 
cabezas de ganado; y asimismo los del 
monte Cerrillo Verde y Val decarneros, 
exceptuándose los tranzones I loyonuevo 
y Valdecarnero9, bajo el tipo de 200 pe
setas, para 200 cabezas. 

Esta subasta se verificará el 18 de 
Octubre, en vez del 27 de Setiembre se
gún estaba anunciado por equivocación 
involuntaria. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Val verde 18 de Setiembre de 1874.— 

El Alcaide, P. D., R. Gómez. 

T l l l a r a a n t l l l a . 
Previa autorización competente se 

sacan á pública subasta, que tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento de esta villa 
el dia 25 de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana, I03 pastos de invierno de la 
Dehesa Boyal de este común de vecinos, 
aprovechable con 500 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 800 pesetas en que 
han sido tasados y bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de aquel. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Villamantilla 21 de Setiembre de 
1874.-El Alcalde, Gil Rodriguez. 

V l l l a v e r d e de M a d r i d . 

Con la competente autorización su
perior se subastan los pastos de la dehe
sa boyal titulada Prado de Abajo, de los 
propios de esta villa, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y tipo de 600 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 11 y 18 del próximo mes de Octubre, 
á las doce de su mañana, en esta Sala 
Capitular, con arreglo á las disposiciones 
del reglamento. 

Villaverde de Madrid 21 de Setiembre 

de 1874. —El Alcalde, Francisco Pérez. 

Z a r z a l e j o . 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, en unión de la Junta munici
pal y varios vecinos asociados que re
presentan todas las clases de la población, 
en sesión de este dia han acordado arren
dar los artículos de comer, beber y arder 
que se consuman en esta villa y distrito 
municipal durante lo que falta del año 
económico de 1874 á 1875, y proceder á 
celebrar su único remate en el domingo 
27 del corriente mes, de diez á doce de su 
respectiva mañana, en la Sala Consisto
rial y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Municipio. 

y ;>ara conocimiento de sus licitado-
res se fija el presente en Zurzali-jo á 21 
de Setiembre de 1874.-El Alcalde, Josó 
Martin. 

MADRID.—1S74. 
OFICINA, TIPOGRÁFICA DEL eosncio. 


